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MUNICIPIO:  NAVAS DEL REY 
ACTUACIÓN:  ADQUISICIÓN DE 300 CONTENEDORES DE 800 LITROS 
PROGRAMA: Programa de Inversión Regional de la Comunidad de Madrid 2016-2019, 

PRORROGADO 
PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN ESTIMADO: 65.000  
ASUNTO:         PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO. PLURALIDAD DE CRITERIOS. 

TRAMITACIÓN ORDINARIA 
 
 

INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 
 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos del Sector Público, y 73 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, se informa 
a continuación de la necesidad, las características y el importe de las prestaciones objeto del 
contrato. 
 
Mediante Resolución de 17 de Octubre de 2019 de la Directora General de Administración Local, 
se aprueba el Alta en el Programa de Inversión Regional de la Comunidad de Madrid para el 
período 2016-2019, PRORROGADO ADQUISICIÓN DE 300 
CONTENEDORES DE 800 LITROS
(IVA incluido). 
 
Este contrato tiene por objeto el suministro de 300 Contenedores de residuos sólidos urbanos 
para prestar servicio al Ayuntamiento de Navas del Rey. La finalidad de la adquisición de estos 
contenedores supone la renovación de los contenedores existentes que se encuentran en mal 
estado, y la incorporación de contenedores en lugares que no existen. De los 300 contenedores, 
todos de 800 litros e iguales a los existentes, 200 de se dedicarán a la recogida de la fracción 
indiferenciada y 100 para los envases. 
 
Por lo tanto, y con el objeto de poder adjudicar la actuación mediante el Procedimiento Abierto 
Simplificado con Pluralidad de Criterios, se informa la necesidad de tramitar el expediente 
oportuno de Contratación. 
     

Madrid, a fecha de la firma 

EL CONSEJERO DE VIVIENDA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL  
P.D. Orden de 5 de septiembre de 2019 
LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL 
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